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POR MEDIO DEl CUAL SE CREA EL CONSEJO LOCAL DE PAZ, RECONCILIACIÓN, CONVIVENCIA Y TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS 
DE USME 

ACUERDO LOCA Nº 005 DE 2023 
21 de diciembre de 2023 

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO LOCAL DE PAZ, RECONCILIACIÓN, 
CONVIVENCIA Y TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS DE LBIIE' 

LA JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE USME 

En ejercicio de las atribuciones legales conferidas por la Constitución Política de Colombia, Decreto 
Ley 1421 de 1993, Ley Orgánica 2116 de 2021 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Acuerdo Distrital 809 del 17 de marzo de 2021, en su artículo 1º , modificó el artículo1º del 
Acuerdo Distrital 17 de 1999 que creó el Consejo Distrital de Paz; transformándolo en el Consejo 
Distrital de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos, como órgano asesor y 
consultivo del Gobierno Distrital, y encaminado al logro y mantenimiento de la paz, generación de 
una cultura de reconciliación y transformación de conflictos. 

Que de conformidad con lo señalado en el artículo 2º del Acuerdo Distrital No. 809 de 2021, 
corresponde,a las Alcaldías Locales dentro de la Política Pública Distrital de Paz, Reconciliación, No 
Estigmatización y Transformación de Conflictos, hacer cumplir los fines, fundamentos y· 
responsabilidades del Estado en materia de paz, reconciliación, no estigmatización y transformación 
de conflictos. 

Que el artículo 13 del Acuerdo 809 de 2021 señala que, en relación con los Consejos Locales de 
Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos, las Juntas · Administradoras 
Locales a iniciativa propia o de cada Alcalde Local, acordarán la conformación de los Consejos 
Locales de l:,az, contemplando que: ( .. .) su reglamentación se ceñirá a todo lo consagrado en este 
acuerdo, en el marco de sus competencias y atendiendo las dinámicas territoriales. 

Que el Decreto Distrital 421 de 2021 "Por medio del cual se reglamenta el Consejo Distrital de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos", establece los parámetros para la 
reglamentación de los Consejos Locales de Paz y las responsabilidades desde las autoridades 
locales para garantizar su instalación y su funcionamiento articulado. 

Que el artículo 16 del Decreto Distrital 421 de 2021 señala que: "(. . .) dentro de la reglamentación de 
los Consejos Locales de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos que se 
creen por las Juntas Administradoras Locales, a iniciativa de cada alcalde o alcaldesa local, deberá 
contemplar una secretaría técnica compartida entre la instítucionalidad y un representante de las 
organizaciones o sectores civiles de la localidad." 
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ACUERDO L )CAL 005 DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2023 
POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL CONSEJO LOCAL DE PAZ, RECONCILIACIÓN, CONVIVENCIA Y TRANSFORMACIÓN DE CONFLICTOS 

DE USME 
Cada sector de la sociedad civil deber�1 garantizar la inclusión de al menos un 30% de mujeres en 
cada una de las listas para la elección de representantes. Será nula la elección, d,e,signación o
postulación que no cumpla este criterio. 

Las organizaciones de la sociedad civil deberán tener como radio de acción y/o cobertura la 
Localidad de Usme. 

Parágrafo 1. El Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos 
de Usme, garantizará la representacién y participación efectiva de los diferentes sectores de la 
sociedad civil, respetando los enfoque; diferenciales y de género, así como la inclusión de sus 
agendas. 

La designación de los representantes cinte el Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y 
Transformación de Conflictos de Usme, se hará a título personal; no obstante, en caso de ausencia 
temporal o definitiva del o la repre,entante, será reemplazado/a por suplente debidamente 
acreditado por el sector o grupo poblacional al que pertenece. 

Parágrafo 2. El Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de Conflictos 
de Usme, en sesión plenaria podrá dHterminar la participación en calidad de invitados, de otras 
organizaciones de la sociedad civil que no lo integran, quienes tendrán voz, pero no voto; en todo 
caso, la forma de designación y elecció 1 de los representantes de estas organizaciones se realizará 
de conformidad con lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO 8.- Requisitos: Los y las mpresentantes de las organizaciones de la sociedad civil que 
tengan interés de integrar El Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia yTransformación de 
Conflictos de Usme, deberán suministra·: 

• Datos de identificación y localización del o la representante.
• Carta de la organización represe ,tada, en la cual se indique el sector por el cual se presenta

el o la representante, así como la experiencia y/o vinculación con el sector.
• Copia del acta de la reunión eI1 la cual se hizo la postulación y designación o elección,

indicando las organizaciones panicipantes, el proceso de su convocatoria y el mecanismo por
el cual se elige.

• Documento explicativo de la repmsentatividad del sector.
• Datos suficientes sobre la misionalidad de la organización, domicilio y número telefónico de las

entidades postulantes y de los representantes.
• Presentar un documento señalando su experiencia en la construcción de paz, reconciliación y

transformación de conflictos; s J motivación para hacer parte del Consejo Local. Esta
información reposará en la Secretaría Técnica del Consejo Local, no será objeto de evaluación
para la postulación y designaci:'m de los y las representantes y podrá utilizarse para la
elaboración del plan de trabajo.

ARTÍCULO 9. Periodo: Con el objeto d,3 garantizar la continuidad de las políticas distritales de paz y 
acorde a los principios democráticos, participativos y de representación, los representantes de la 
sociedad civil ante el Consejo Local de Paz, Reconciliación, Convivencia y Transformación de 
Conflictos de Usme se elegirán o desigrarán para períodos de cuatro (4) años. 
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